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PROCESO : CUIDADO Y CUSTODIA PERSONAL
DEMANDANTE : ROSA VIVIANÁ NARVÁEZ ALBARRACrN
DEMANDADO : FREDYS ENRIQUE TAPIA CALDERÓN'
RADICACION . : 2016-00597

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de febrero de 2017. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH •••..,.•, ••••.•__
Sec

JUZGADO CUARTO ,DE'FAMILlA I

Vlllavlcenclo, siete (7).de febrero de dos mil diecisiete (2017)

l. Téngase por contestada la demanda por parte del señor FREDYS ENRIQUE

TAPIA CALDERÓN.

Se reconoce personería al abogado 'HARo.LD E~ER VARGAS QUEVE:DO _,

para que actúe como apoderado judicial del demandado conforme al poder otorgado.

11. Se procede a citar a audiencia inicial prevista en el artfculo 372 del Código

Gen~ral del Proceso, conforme lo ordena el parágrafo ibídem, se procede a decretar
.

las siguientes pruebas:

POR LA PARTE DEMANDANTE
I

. I
I

DOCUMENTALES

_ ,
Téngase como prueba todos los documentos aportados con la demanda, los

cualesserán valorados en elmomento procesal oportuno.

TESTIMo.N~ALES

Se ordena escuchar 10$ testimonios de los señores KATHERINE GARCfA

Mo.RALES, BLANCA CECILIA ALBARRACfN y' GERARDo. ALo.NSo. NARVÁEZ

soro.

PERICIAL

Se ordena valoraciqn psicológica a la señora Ro.SA VIVIANA NARVÁEZ "'~
, ' '

ALBARRACfN, para tal fin oflciese a Medicina Legal a fin de que fijen fecha para realizar

la valoración.

POR LA PARTE DEMANDADA

-' , DOCUMENTALES " \

Téngase como prueba todos los documentos aportados con la 'contestación' de
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DEMANDANTE ROSA'VIVIANA NARVÁEZALBARRACIN
DEMANDADO FREDYSENRIQUETAPIA~LDERÓN .
RADICACION : 2016-00597

,
,TEST1MONIALES

Se ordena escuchar los testimonios de los señores F.REDYS ENRIQUE TAPIA
QUINTANA, AURORA MARIA PAOLA TAPIACELDERÓN y ANGEL ARLEY GARZÓN

GUZMÁN.

INTERROGATORIO DE PART€

Por ministerio de la rey, el Juez debe realizar el interrogatorio a las partes, razón
por 'la cual; no se decreta. '

PERICIAL

Se'ordena valoración psicológica a la menor HEYLEN SOFIA TAPIA NARVAEZ,
para tal fin ofíciese a Medicina Legal a fin de que fijen fecha para realizar la valoración. / _'

I

VISITA DOMICILIARIA

Por medio del Asistente Social adscrito al Oespacho, REALfcESE visita

pomiciliaria al lugar donde residen la menor t:lEYLEN SOFfA TAPIA .NARVAEZ y ·al .
lugar de residencia del señor FREDYS ENRIQUE TAPIA CALDERÓN.

, I ' •

VALORACIÓN·M'ÉDICA

Se ordena valoración médica a la menor HEYLEN SOFfA TAPIA NARVAEZ,
para tal fin ofíciese a Medicina Legal a fin de que fijen fecha para realizar la valoración ..

, POR EL MINISTERIO PÚBLICO
/'

Por medio del Asistente Social. adscrito ~I Despacho, REALíCESE visita
domiciliaria al lugar donde resíde la señora ROSA 'VIVIANA NARVAEZ ALBARRACfN .

. Se ordena valoración psicológica al señor FREDYS ENRIQUE TAPIA
CALDERÓN,' para tal fin ofíciese a Medicina Legal a fin de que fijen fecha para realizar
la valoración

Como quiera que hay pruebas periciales por practicar; una vez se alleguen al-. . .
proceso se fijará fecha para celebrar la audiencia.

11.Advierte el Despacho que con la contestación de la demanda, se allegaron
·registros fotográficos y. vídeos que pueden lesionar derechos a .la intimidad de las

, . '

personas, incurriendo en posibles conductas disciplinables, se ordena COMPULSA DE

( .
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COPIAS del escrito de contestación y anexos aportados en modo magnético ante la I

Cpmisión N al de Disciplina Judicial Seccional Meta para lo de su cargo. ,

\. ,

I _

NOTIFfaUESE

•ÓSCAR F~ IÁN,COMBARlzA CA. ARGO

Juez

, _ JUZ DO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La 'presente providencia se notificó por

ESTA~8 m' 2011oQ. .. dCtI

[EIDYY ~ {LVAREZ
~=ria ' '
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